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IMAGINARIOS SOCIALES  
DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
Y SU INFLUENCIA EN LA 
PARTICIPACIÓN PÚBLICA  
Y POLÍTICA DE LAS MUJERES
Social imaginaries of gender 
violence and its influence on 
women's public and political 
participation

Fabrina Acosta Contreras1

RESUMEN

El presente artículo analiza desde una perspectiva cualitativa 
los imaginarios sociales que tienen hombres y mujeres respecto 
a la violencia de género y la manera en que influyen en su natu-
ralización y reproducción, en los sistemas familiares, sociales e 
institucionales.

De esta forma, se describen cómo los efectos culturales influyen 
en dichos sistemas, generando imaginarios sociales que demar-
can hechos violentos en cada uno de ellos e impactan en los pro-
cesos de participación e incidencia de las mujeres en los espacios 
sociales y de poder. 

Asimismo, es importante mencionar que el presente artículo se 
basa en una investigación realizada sobre imaginarios sociales y 

1 Psicóloga, Magíster en Estudios de Género y Violencia Intrafamiliar (Universidad 
del Atlántico), Magíster en Gestión de Organizaciones y Especialista en Alta Ge-
rencia (Universidad Militar Nueva Granada). Escritora. Autora de dos libros: Mujer 
sin receta, Evas culpables, adanes inocentes. Asesora del Consejo Nacional Electo-
ral para temas de género en el despacho de la Magistrada Idayris Yolima Carrillo, 
creadora de la asociación Evas&Adanes, columnista en diferentes medios escritos. 
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violencia de género, para obtener el título de magíster en Estu-
dios de Género y Violencia Intrafamiliar.

PALABRAS CLAVES:

Violencia de género, género, imaginarios sociales, participación.

ABSTRAC

This article will analyze from a qualitative standpoint the social 
conceptions held by men and women regarding the gender vio-
lence and the way in which they influence the way in which it be-
comes normal and gets spread in family, society and institutional 
systems.

Given this context, the text will describe how the cultural effects 
influence the above mentioned systems, generating social con-
ceptions which entail violent facts in each one of them and affect 
women’s participation and incidence processes in social and 
power scenarios, with the purpose of being awarded a master 
degree in Intrafamiliar Violence and Gender Studies.

KEY WORDS

Gender violence, gender, social conceptions, participation. 

En esto, es preciso enfatizar en la influencia 
que tienen los roles establecidos a las mu-
jeres y a los hombres, respecto a la partici-
pación de estas en lo público y lo político, 
pues existen barreras que el patriarcado 
establece que impiden la igualdad y equi-
dad en el desarrollo de roles de poder en la 
esfera pública para las mujeres. 

De este modo, es importante mencionar 
que la violencia de género limita el logro de 
la igualdad y equidad, y afecta mayoritaria-
mente a las mujeres según las cifras repor-
tadas por Medicina Legal; en este sentido, 
se menciona que el panorama nacional no 
es esperanzador, según datos publicados 
en la Revista Colombiana de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses, durante el primer semes-
tre del 2013 fueron asesinadas 514 mujeres 
en Colombia. En los primeros seis meses del 
2013 se registraron 15.640 casos de violen-
cia intrafamiliar en el país. Adicionalmente, 
se denunciaron 12.048 hechos que involu-
cran la violencia de pareja en donde el 90% 
las víctimas son mujeres (Instituto Nacional 
de Medicina Legal, 2013).

De acuerdo con las cifras reportadas, las 
mujeres siguen siendo las mayores vícti-
mas. Asimismo, de acuerdo con las denun-
cias de violencia de género atendidas por 
las 52 Casas de Justicia en el país, el consoli-
dado nacional muestra que, entre enero de 
2002 y diciembre de 2009, se atendieron un 
total de 8.073.242 denuncias. Solo en el se-
gundo semestre del año 2009 fueron reci-
bidas 643.855 solicitudes. De estas, el 56,2% 
fueron realizadas por mujeres (Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer - 
CPEM, 2011).

Resulta paradójico que las cifras de violen-
cia de género sean tan altas, siendo Co-
lombia uno de los países que más leyes ha 
sancionado a favor de erradicar la violencia 
de género y aun así, los altos índices de la 
misma persisten, cabe preguntarse si ¿las 
estrategias y la normatividad son efectivas 
o insuficientes?

En adelante se presentan algunos ejemplos 
de las leyes recientes dirigidas a mejorar las 
condiciones de las mujeres y el ejercicio de 
sus derechos:

• Ley 1257 del 2008: Por la cual, se dictan 
normas de sensibilización, prevención y 
sanción de formas de violencia y discrimi-
nación contra las mujeres.

• Ley 1468 del 2011, Descanso remunerado 
en la época del parto, prohibición de des-
pido en la época del parto y lactancia y 
otras.

• Ley 1542 de 2012, La cual elimina el carác-
ter de querellable y desistible el delito de 
violencia intrafamiliar, tipificado en los 
artículos 229 y 233 del Código Penal.

• Ley 1773 de 2016, denominada Natalia 
Ponce de León en la que aumentan las 
penas para los ataques con químicos, áci-
dos o sustancias similares.

• Ley 1761 de 2015, Rosa Elvira Celi. Tipifica-
ción del feminicidio como un delito autó-
nomo para garantizar la investigación y 
sanción de las violencias contra las muje-
res por motivos de género.

Esto lleva a reflexionar respecto a que ade-
más de la normatividad se requieren proce-

INTRODUCCIÓN

Es importante mencionar que existen en 
nuestro país una realidad que nos instala 
en una cotidianidad inmersa en paradigmas 
patriarcales que delimitan las relaciones de 
hombres y mujeres; otorgando libertades a 
los primeros que inevitablemente afectan 
a las segundas, como ocurre con la apro-
bación social de la promiscuidad masculi-
na; el control de la vida de las mujeres o la 
aceptación de conductas violentas en los 
hombres, considerándolas como naturales 
y propias de su género. 

Los arraigos culturales que determinan 
roles de género basados solo en imagina-

rios no tienen que ver con las capacidades 
que poseen mujeres u hombres, pues estos 
afianzan las visiones sexistas que solo propi-
cian mayores desigualdades, y derivadas de 
ellas se generan las violencias de género. 

Esto lleva a reflexionar respecto a la in-
fluencia que ejercen los imaginarios socia-
les machistas en la ocurrencia de dicha vio-
lencia. Por ello, además de la normatividad 
se requieren procesos de sensibilización y 
transformación social y personal que per-
mitan desnaturalizar las violencias y trans-
formar los imaginarios sociales, es decir, 
que no basta lo punitivo dado que a pesar 
de las leyes que existen, los índices de vio-
lencia de género son altos.
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NORMATIVIDAD

Ley/año Definición

Resolución 1318 del 2000 
de la Caja de Previsión 
Social

Se dictan las normas para la implementación del Plan Nacional 
de Promoción, Protección y Apoyo a la Lactancia Materna 
2000-2008 en Cajanal-EPS, a través de la adopción de la 
iniciativa IAMI, Institución Amiga de la Mujer y de la Infancia, 
en sus IPS, con el fin de garantizar el mejoramiento en la 
calidad de Atención Materno Infantil de sus usuarios y como 
estrategia para inducir la demanda a estos servicios.

Resolución 001 del 2002 
de la Comisión Nacional 
de Crédito Agropecuario

Se define Mujer Rural para acceder a créditos con recursos 
de Finagro y se define el destino del crédito para actividades 
rurales de la mujer rural.

Ley 731 del 2002

Se dictan normas para favorecer a las Mujeres Rurales con 
el fin de mejorar su calidad de vida, priorizando las de bajos 
recursos y consagrando medidas específicas encaminadas a 
acelerar la equidad entre el hombre y la mujer rural.

Resolución 0112  
del 2003 del Ministerio  
de Agricultura y 
Desarrollo Rural

Se reglamenta la operación del Fondo de Fomento para las 
Mujeres Rurales.

Ley 08000 del 2003

Se aprueban la “Convención de las Naciones Unidas contra 
la Delincuencia Organizada Transnacional” y el “Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, 
especialmente Mujeres y Niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional”, adoptados por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre 2000.

Ley 0823 del 2003 Se dictan normas sobre igualdad de oportunidades para las 
mujeres.

Ley 1009 del 2006 Por medio de la cual se crea con carácter permanente el 
Observatorio de Asuntos de Género.

Ley 1023 del 2006
Por la cual, se vincula el núcleo familiar de las madres 
comunitarias al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
y se dictan otras disposiciones.

Circular 0025 del 2007 
(Consejo Nacional de 
Seguridad Social en 
Salud)

Para: Gobernadores, Alcaldes, Directores Departamentales.

Decreto 1422 de 2007 Se concede un estímulo a las Madres Comunitarias del 
“Programa Hogares Comunitarios de Bienestar”.

Decreto 4685 de 2007

Se promulga el “Protocolo Facultativo de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer”, adoptado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 6 de octubre de 1999

sos de sensibilización y transformación so-
cial y personal que permitan desnaturalizar 
las violencias y transformar los imaginarios 
sociales, es decir, que no basta lo punitivo 
dado que a pesar de que existen leyes, los 
índices de violencia de género son altos.

Lo anterior permite afirmar que no basta la 
existencia de instituciones y la normativi-
dad para erradicar la violencia de género, 
y ello se menciona porque quizás Colombia 
es uno de los países que más leyes ha san-

cionado a favor de erradicar la violencia de 
género, y aun así, los altos índices de la mis-
ma persisten. Algunos ejemplos del núme-
ro importante de leyes recientes dirigidas a 
mejorar las condiciones de las mujeres, el 
ejercicio de sus derechos y su asistencia a 
tribunales de justicia buscan activar la equi-
dad e igualdad de género. En adelante se 
presenta un resumen de la normatividad 
colombiana a favor de la protección de las 
mujeres y de la erradicación de la violencia 
de género.

(Pasa) (Pasa)

(Sigue)

Tabla 1.

NORMATIVIDAD

Ley/año Definición

Decreto 1440 de 1995 Se define y organiza la estructura y funciones de la Direccióń 
Nacional para la Equidad de la Mujer.

Decreto 1276 de 1997

Se promulga la Convención Interamericana para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, Convención 
de Belém do Pará, adoptada en Belén do Pará el 9 de junio de 
1004.

Decreto 2200 de 1999

Se dictan normas para el funcionamiento de la Consejería 
Presidencial para la Equidad de la Mujer del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República. (Nota: 
Modificado y derogado parcialmente por el Decreto 2466 de 
1999).

Ley 581 del 2000

Ley de Cuotas se reglamenta la adecuada participación de 
la mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas y 
órganos del poder público, de conformidad con los artículos 
13, 40 y 43 de la Constitución Nacional y se dictan otras 
disposiciones.

Ley 750 2000
Se expiden normas sobre el apoyo de manera especial, en 
materia de prisión domiciliaria y trabajo comunitario a la mujer 
cabeza de familia.

Carta circular 0038 
del 2000 de la 
Superintendencia 
Nacional de Salud.

Instrucciones que deben cumplir las Entidades Promotoras de 
Salud respecto de la afiliación, pago de aportes y cobertura 
del Sistema General de Seguridad
Social en Salud para madres comunitarias y sus beneficiarios
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NORMATIVIDAD

Ley/año Definición

Ley 1232 del 2008 Se modifica la Ley 82 de 1993, Ley Mujer Cabeza de Familia y se 
dictan otras disposiciones.

Ley 1257 del 2008

Se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción de 
formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se 
reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 
294 de 1996 y se dictan otras disposiciones.

Ley 1468 del 2011

Se modifican los artículos 236, 239, 57, 58 del Código 
Sustantivo del Trabajo y se dictan otras disposiciones. 
Descanso remunerado en la época del parto, prohibición de 
despido en la época del parto y lactancia y otras.

Ley 1542 de 2012
Elimina el carácter de querellable y desistible el delito de 
violencia intrafamiliar, tipificado en los artículos 229 y 233 del 
Código Penal.

Ley 1773 de 2016, 
denominada Natalia 
Ponce de León

Aumentan las penas para los ataques con químicos, ácidos o 
sustancias similares.

Ley 1761 de 2015. (Rosa 
Elvira Cely).

Tipificación del feminicidio como un delito autónomo para 
garantizar la investigación y sanción de las violencias contra 
las mujeres por motivos de género.

Fuente: Elaboración propia. Con datos de normatividad

lograr una mirada a los imaginarios sociales 
de la violencia de género. 

En el desarrollo del texto entenderemos la 
categoría de género como la construcción 
social de lo que es ser mujer y hombre, como 
elemento propio y constitutivo de las rela-
ciones sociales y significaciones de poder, 
de identidad subjetiva (autonomía) e identi-
dad genérica (construidas) como lo propone 
Scott (1990). Y el concepto de imaginario so-
cial como el que influye en la idea que se tie-
ne de algo y de su manera de funcionar, que 
puede ir desde las relaciones entre personas 
hasta la influencia de las instituciones, como 
lo afirma Castoriadis (1993).

Este sentido, es importante aclarar que, 
aunque se considera que género y violencia 

(Sigue) de género no son conceptos que se identi-

fiquen exclusivamente con la mujer o con lo 

femenino y se reconoce que la violencia de 

género también se ejerce en contra de los 

hombres, este trabajo se enfatizó en el aná-

lisis sobre la violencia (de género) ejercida 

en contra de las mujeres por representar el 

más alto índice de víctimas en el país.

Así que este artículo se organiza de la si-

guiente manera: el primer capítulo defi-

ne y plantea una problematización de los 

conceptos utilizados en la investigación 

tales como, género, violencia de género e 

imaginarios sociales. El segundo analiza el 

tema de las mujeres y la participación en 

lo público. Y, por último, se presentan las 

conclusiones.

Se considera importante introducir a los 
dos conceptos fundamentales para el pre-
sente artículo, Violencia de género, es una 
forma específica de ejercer poder y domi-
nación caracterizada por la desigualdad 
en la relación entre hombres y mujeres, un 
escenario donde las mujeres son las más 
vulneradas en sus derechos. De tal manera, 
se puede afirmar que la violencia contiene 
y responde a factores biológicos, psicoló-
gicos, psicosociales, simbólico-culturales, 
políticos, éticos e históricos (Pérez, Duarte 
& Noroña, 2001: 534).

Imaginarios sociales, este concepto enmar-
cado en el criterio de Castoriadis (1993), 
se entiende como lo que influye en la idea 

que se tiene de algo y de su manera de  
funcionar, estos conforman un escenario 
amplio que puede ir desde las relaciones 
entre personas hasta la influencia de las 
instituciones. Se construyen de manera co-
lectiva y se sostienen durante mucho tiem-
po por lo sólido que se vuelven al trans-
mitirse culturalmente de generación en  
generación.

Para el presente artículo fue necesario pro-
blematizar los conceptos de violencia, gé-
nero e imaginarios sociales según lo plan-
teado por autoras como Joan Scott, Marta 
Lamas, Marcela Lagarde, Cornelius Casto-
riadis, entre otras, que permitieron analizar 
los temas desde diferentes visiones para 
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1. CAPÍTULO: 
PROBLEMATIZACIÓN DE 

LA VIOLENCIA DE GÉNERO 
DESDE EL CONCEPTO DE 

IMAGINARIO SOCIAL

“La violencia contra las mujeres es quizás la 
más vergonzosa violación de los derechos 
humanos. No conoce límites geográficos, 

culturales o de riquezas. Mientras continúe, 
no podemos afirmar que realmente hemos 

avanzado hacia la igualdad, el desarrollo y 
la paz”. 

Kofi Annan (1999)

Este capítulo corresponde a aspectos 
generales que involucran las principales 
categorías de análisis que sustentan la in-
vestigación: género, violencia de género 
e imaginarios sociales. En un primer mo-
mento se analizarán los aportes de autoras 
como Joan Scott, Marta Lamas y Graciela 
Hierro, entre otras, en relación con el con-
cepto de género y su uso para comprender 
los tipos de violencia que están sufriendo 
de manera mayoritaria las mujeres. Por últi-
mo, se indagará en el concepto de imagina-
rio social de Cornelius Castoriadis.

1.1 El género como categoría:  
orientaciones teóricas y reflexiones

El concepto género definido por Joan Sco-
tt (1990) viene a ser un elemento propio y 
constitutivo de las relaciones sociales. La 
autora refiere que es una forma inicial de 
relaciones y significaciones de poder, de 
identidad subjetiva (autonomía) e identi-
dad genérica (construidas). Este concepto 

articula el género no solo en las relaciones 
desiguales sino en el ámbito de las relacio-
nes de poder lo cual se considera relevante 
para el análisis que se pretende realizar res-
pecto a la violencia basada en género y los 
imaginarios sociales que tienen que ver mu-
cho con las prácticas desiguales y las rela-
ciones de poder entre hombres y mujeres.

Por ello, es pertinente referirse a los roles 
de género y a las limitaciones adjudicadas 
a las mujeres en diferentes espacios públi-
cos. En este sentido, la configuración de las 
violencias como problema público se inter-
cepta con la historia de la constitución de 
las mujeres como sujetas sociales.

De esta manera, se toma como punto de 
partida a Scott (1996) en su trabajo El gé-
nero: una categoría útil para el análisis histó-
rico, muestra la manera en que comenzó el 
debate sobre el género en los años setenta, 
sus usos y transformaciones. El propósito 
de la autora fue aportar una nueva visión 
sobre varios aspectos de las relaciones de 
género. En palabras de Scott (citado por 
Tarrés, 2013):

Ya no se trata de la histo ria de lo que 
ocurrió a las mujeres y los hombres y la 
manera en cómo ellos y ellas reacciona-
ron; se trata más bien de la significación 
subjetiva y colectiva que una sociedad 
da a lo masculino y lo femenino y cómo 
al hacerlo, ella confiere a las mujeres y 
a los hombres sus respectivas identida-
des (6).

Scott destacó que la categoría género es un 
elemento constitutivo de las relaciones so-

ciales basadas en las diferencias percibidas 
entre los sexos, a la vez, que es una forma 
primaria de relaciones significantes de po-
der. Por su parte, Martha Lamas considera 
que las mujeres comparten como género la 
misma condición histórica y difieren en sus 
situaciones particulares. Define el concep-
to de género como:

El conjunto de creencias, prescripcio-
nes y atribuciones que se construyen 
socialmente tomando a la diferencia 
sexual como base. Esta construcción so-
cial funciona como una especie de “fil-
tro” cultural con el cual se interpreta al 
mundo, y también como una especie de 
armadura con la que se constriñen las 
decisiones y oportunidades de las per-
sonas dependiendo de si tienen cuerpo 
de mujer o cuerpo de hombre (2007: 1).

De igual manera, Arango, León & Viveros 
(1995) sostienen que “La categoría géne-
ro permite diferenciar aproximaciones a la 
identidad femenina: en tanto “identidad de 
género”, la identidad femenina se presen-
ta como una construcción social y cultural, 
variable e histórica que se distingue de la 
identidad sexual entendida como estructu-
ración psíquica” (23). Por su parte, Graciela 
Hierro (1998), en su ensayo titulado La vio-
lencia en el género habla de género como:

La identidad social diferente de acuerdo 
con el sexo biológico, que se lee como 
inferioridad para las mujeres. Y es pre-
cisamente la consideración asimétrica 
de la identidad genérica lo que relacio-
na con el uso de la violencia, como el 
instrumento para ejercer el poder de 

la instancia que se considera superior. 
En suma, se trata del ejercicio de la vio-
lencia, la fuerza, el poder y la potencia, 
contra los derechos humanos en mayor 
medida de las mujeres (26).

Ahora bien, se puede extraer de la postura 
de Hierro (1998) que considera que el sexis-
mo no es un hecho natural sino una ideolo-
gía, y los hechos que provoca son actos de-
liberados basados en justificaciones como 
las que se han usado para argumentar la 
discriminación racial. De esta manera, esta-
blece un tema sumamente importante para 
el presente documento y es la reflexión so-
bre el sexismo como elemento claro de la 
violencia generada por el sistema patriar-
cal. Afirma que: “El patriarcado es una es-
tructura de violencia que se institucionaliza 
en la familia, se refuerza en la sociedad civil 
y se legitima en el Estado” (267).

La consideración de la mujer como objeto 
permanece viva en muchos ámbitos de la 
vida cotidiana y es en este sentido que se 
pretenden analizar los imaginarios sociales 
respecto a la violencia de género en Rioha-
cha. Un aporte a la mirada de dichos ima-
ginarios sociales es la forma como Hierro 
(1998) analiza algunos aspectos que han ge-
nerado feminicidios en Ciudad Juárez en el 
desarrollo del ensayo La violencia en el géne-
ro en el que además de indicar el impacto del 
sexismo, patriarcado e imaginarios que justi-
fican la violencia en especial medida contra 
las mujeres, señala especialmente que el po-
der patriarcal se mantiene y perpetua.

De este modo, posterior a la revisión del 
concepto género el cual involucra los ro-
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les, las relaciones de poder, inequidades o 
desigualdades entre hombres y mujeres, es 
pertinente abordar la violencia de género 
y las diferentes tipologías, todo ello con el 
fin de nutrir el análisis que se hará de la in-
fluencia que tienen los imaginarios sociales 
en dicha violencia.

1.2. Violencia de género y tipologías

Sin lugar a dudas, los avances teóricos 
del feminismo académico sumados a una 
fuerte movilización de las organizaciones 
de mujeres incidieron de manera positiva 
en los adelantos normativos que distintas 
instancias internacionales y nacionales de-
sarrollaron para frenar la violencia hacia las 
mujeres, así como las barreras que impe-
dían escenarios de igualdad entre hombres 
y mujeres.

El concepto de violencia de género que 
recogió la Ley 1257 (2008) es uno de los 
más completos al incluir la violencia psico-
lógica, sexual, económica y patrimonial, y 
contemplar diversos ámbitos de ocurrencia 
(privado/público), así como la multiplicidad 
de espacios en que puede ocurrir (pareja, 
familiares, laborales, etc.). El texto de la ley 
reza así:

Por violencia contra la mujer se entien-
de cualquier acción u omisión, que le 
cause muerte, daño o sufrimiento físi-
co, sexual, psicológico, económico o 
patrimonial por su condición de mujer, 
así como las amenazas de tales actos, 
la coacción o la privación arbitraria de 
la libertad, bien sea que se presente en 
el ámbito público o en el privado. Para 

efectos de la presente ley, y de confor-
midad con lo estipulado en los Planes 
de Acción de las Conferencias de Vie-
na, Cairo y Beijing, por violencia eco-
nómica, se entiende cualquier acción 
u omisión orientada al abuso económi-
co, el control abusivo de las finanzas, 
recompensas o castigos monetarios a 
las mujeres por razón de su condición 
social, económica o política. Esta for-
ma de violencia puede consolidarse en 
las relaciones de pareja, familiares, en 
las laborales o en las económicas.

Entendiendo que la violencia de género 
corresponde a un concepto amplio se con-
sidera pertinente presentar (Tabla 2) una 
descripción de los conceptos que han sur-
gido desde diferentes organismos sobre las 
violencias.

Tabla 2. Definiciones sobre violencia de género

ORGANISMO CONCEPTO DEFINICIÓN

Asamblea General de las 
Naciones Unidas en su 
resolución de 2012-1993 
(ONU, 1994)

Violencia de 
género

Todo acto de violencia basado en el género 
que tiene como resultado posible o real un 
daño físico, sexual o psicológico, incluidas 
las amenazas, la coerción o la privación 
arbitraria de la libertad, ya sea que ocurra en 
la vida pública o en la vida privada. Incluye 
la violencia física, sexual y psicológica en 
la familia, incluidos los golpes, el abuso 
sexual de los niños y las niñas en el hogar, la 
violencia relacionada con la dote, la violación 
por el marido, la mutilación genital y otras 
prácticas tradicionales que atentan contra 
la mujer, la violencia ejercida por personas 
distintas del marido y la violencia relacionada 
con la explotación; la violencia física, sexual y 
psicológica al nivel de la comunidad en general, 
incluidas las violaciones, los abusos sexuales, 
el hostigamiento y la intimidación sexual 
en el trabajo, en instituciones educativas 
y en otros ámbitos, el tráfico de mujeres y 
la prostitución forzada; y la violencia física, 
sexual y psicológica perpetrada o tolerada por 
el Estado, donde quiera que ocurra.

Consejo de Europa, 
julio de 2002 (Consejo 
de Europa. Asamblea 
Parlamentaria, 2002)

Violencia 
doméstica

La violencia doméstica es un tipo de 
comportamiento abusivo (abusos físicos, 
sexuales o emocionales) perpetrados por 
un miembro de la pareja sobre el otro para 
conseguir o mantener el control. Sucede 
en la casa familiar y a veces también se ven 
involucrados los hijos u otros miembros de la 
familia.

I Congreso de 
Organizaciones 
Familiares celebrado en 
Madrid en diciembre de 
1987 (Torres y Espada, 
1996)

Violencia 
familiar

Toda acción u omisión de uno o varios 
miembros de la familia que dé lugar a 
tensiones, vejaciones u otras situaciones.

Convención de 
Belén, suscrita por la 
Organización de Estados 
Americanos (OEA) en 
junio de 1994

Violencia 
contra la 
mujer

Artículo 1º: Para los efectos de esta convención 
debe entenderse por violencia contra la mujer 
cualquier acción o conducta basada en su 
género, que cause muerte, daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en 
el ámbito público como en el privado.

(Pasa)
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ORGANISMO CONCEPTO DEFINICIÓN

Convención de 
Belén, suscrita por la 
Organización de Estados 
Americanos (OEA) en 
junio de 1994

Violencia 
contra la 
mujer

Artículo 2º: Se entenderá que violencia contra 
la mujer incluye la violencia física, sexual, 
psicológica:
Que tenga lugar dentro de la familia o unidad 
doméstica o en cualquier otra relación 
interpersonal, ya sea que el agresor comparta 
o haya compartido el mismo domicilio que 
la mujer, y que comprende, entre otros, 
violación, maltrato y abuso sexual;
Que tenga lugar en la comunidad y sea 
perpetrada por cualquier persona y que 
comprende, entre otros, violación, abuso 
sexual, tortura, trata de personas, prostitución 
forzada, secuestro y acoso sexual en el lugar de 
trabajo, así como en instituciones educativas, 
establecimientos de salud o cualquier otro 
lugar, y…
Que sea perpetrada o tolerada por el Estado o 
sus agentes, donde quiera que ocurra.

Asociación Americana 
de Psicología (Walker, 
1999)

Violencia 
o maltrato 
doméstico

Un patrón de conductas abusivas que incluye 
un amplio rango de maltrato físico, sexual y 
psicológico, usado por una persona en una 
relación íntima contra otra, para ganar poder 
o para mantener el abuso de poder, control y 
autoridad sobre esa persona.

Asociación Americana 
de Psicología (2002)

Abuso y 
violencia 
familiar

La variedad de maltrato físico, sexual y 
emocional, que utiliza un miembro de la familia 
contra otro, entendiéndose por familia “...
la variedad de relaciones, más allá de las de 
parentesco o matrimonio”, en reconocimiento 
de que dinámicas similares de abuso pueden 
ocurrir en esas relaciones.

Instituto de la Mujer 
(Díaz-Aguado, Martínez-
Arias, 2002)

Violencia 
doméstica

Cualquier definición de violencia doméstica 
debe contener los siguientes elementos:
Ejercicio de violencia física, sexual y/o 
psicológica.
Practicada por la/el cónyuge o excónyuge, 
pareja de hecho, expareja o cualquier otra 
persona con la que la víctima forme o haya 
formado una unión sentimental o por cualquier 
otro miembro de la unidad familiar.
El agresor está en una situación de dominio 
permanente, en los casos en que la víctima es 
la mujer.
Habitualidad en el caso de la violencia 
psicológica, reiteración de los actos violentos.

Fuente: González (2008: 9).

El resumen realizado en la tabla, que reco-
ge definiciones de distintas instituciones y 
autores, revela el complejo entramado que 
constituyen las violencias. De este modo, 
tanto las violencias de género que en su 
amplia acepción como se ha dicho en la 
tabla 1 en el contexto familiar o social, así 
como las violencias específicas que sufren 
las mujeres a razón de su género, se inclu-
yen en la amplia categoría de violencia de 
género o violencias basadas en género. 

1.3. El concepto de imaginario social

Se torna útil el estudio de los imaginarios 
sociales desde un enfoque de género, des-
naturalizador y crítico con los paradigmas 
patriarcales. Asimismo, abordar el con-
cepto de género, desde un criterio de or-
ganización social que permite analizar las 
desigualdades entre hombres y mujeres. 
Es importante mencionar que los arraigos 
culturales que determinan roles de géne-
ro basados solo en imaginarios no tienen 
que ver con las capacidades que mujeres u 
hombres poseen, pues estos afianzan las vi-
siones sexistas que solo propician mayores 
desigualdades y derivadas de ellas violen-
cias de género.

El concepto de imaginarios sociales para 
este documento está enmarcado en el cri-
terio de Castoriadis (1993), entendiéndo-
los como los que influyen en la idea que se 
tiene de algo y de su manera de funcionar, 
estos conforman un escenario amplio que 
puede ir desde las relaciones entre perso-
nas hasta la influencia de las instituciones. 
Se construyen de manera colectiva y se sos-
tienen durante mucho tiempo por lo sólido 

(Sigue)
que se vuelven al transmitirse culturalmen-
te de generación en generación.

Castoriadis propone la configuración de 
lo que denomina una ontología de la crea-
ción que permita fundar las bases de una 
auténtica autonomía individual y colectiva, 
enfatizando en el carácter histórico de la 
producción social, así como de las institu-
ciones y sus respectivos valores. Sumado a 
lo anterior, señala Agudelo (2011) que:

Las definiciones sobre imaginario van de 
lo mítico crítico a lo simbólico, pasando 
por otras dimensiones que refieren los 
estados de conciencia o inconsciencia. 
A esto se añade que lo imaginario está 
asociado a otras complejas categorías 
teóricas como cultura, sociedad, imagi-
nación e imagen (2).

Es decir, los imaginarios no son estáticos, 
van transformándose de acuerdo con los 
momentos y las situaciones, en particular, 
otorgándole un sentido holístico y dinámi-
co. Ninguna cultura o sociedad es inacce-
sible a dichas transformaciones. Por ejem-
plo, en Riohacha se han vivido diversas 
bonanzas (unas legales, otras no), como 
las de la marihuana, el carbón, sal y gas, las 
cuales han ejercido impacto en los imagina-
rios sociales y en la forma de comportarse 
la sociedad riohachera y en ellos resultan 
claros los que son asignados o aprobados 
para hombres o mujeres.

Si bien, los imaginarios sociales son dinámi-
cos vale preguntarse: ¿Cómo logran tener 
continuidad en diferentes momentos de la 
historia y de la actualidad, y cómo logran 
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influenciar las formas de actuar de las per-
sonas? Es en este punto en donde las ins-
tituciones sociales ejercen su poder en la 
reproducción y naturalización de los ima-
ginarios sociales. Esto se afirma basándose 
en lo que aporta el autor Castoriadis (1993).

De esta manera, el concepto de imagina-
rio social sirve para comprender la manera 
como se naturalizan las violencias de géne-
ro; es decir, se puede afirmar que los imagi-
narios sociales influyen en la condición de 
ser mujer y han propiciado que el género 
masculino e incluso el femenino perciban a 
la mujer como víctima, como un instrumen-
to que tiende a ser degradado, dominado y 
cosificado. Además de depender de un po-
der o dominio masculino, se les considera 
–raras– a aquellas que demuestran autono-
mía, libertad y empoderamiento.

CAPÍTULO 2. MUJER 
PARTICIPACIÓN Y 

EMPODERAMIENTO

“Cuando una mujer entra en política,  
cambia la mujer. ÇCuando entran  

muchas cambia la política”.

Michell Bachelet

Cuando se hace referencia a la participa-
ción de las mujeres en lo público, es fun-
damental reflexionar sobre los imaginarios 
sociales que estigmatizan los roles de las 
mujeres, su empoderamiento y el acceso 
igualitario a los derechos; si bien las muje-
res son lideresas promotoras del cambio 
que impulsan a otras mujeres a participar, 
reivindicar sus derechos y fortalecer las 

comunidades y su participación es funda-
mental para la gobernanza democrática. 
Estamos frente a una realidad y es que las 
mujeres todavía tienen mucho camino por 
recorrer para conseguir la igualdad de re-
presentación en puestos de poder y lide-
razgo.

Está claro que hablar de las mujeres en con-
textos de participación y de real inclusión 
representa paralelamente desmitificar su 
rol determinantemente privado (domésti-
co); pues las mujeres no son exclusivamen-
te objetos reproductivos o sumisos, sino 
que son seres pensantes y capaces de en-
gendrar ideas y acciones que revolucionan 
el mundo social y público. 

Tal como lo reconoce la CEDAW: “La partici-
pación de las mujeres en todas las esferas de 
la vida social, en igualdad de condiciones con 
los hombres, es indispensable para el desarro-
llo pleno y completo de un país”, sin embargo 
en el mundo entero, ninguna sociedad ha lo-
grado aun totalmente garantizar la plena par-
ticipación de las mujeres, reconocer y poten-
cializar su liderazgo y representar sus agendas 
y necesidades en las políticas públicas”.

Es importante mencionar que la represen-
tación cuantitativa en escenarios electo-
rales o cargos de poder es un importante 
logro en la búsqueda de la paridad entre 
géneros y el acceso igualitario a cargos de 
poder para hombres y mujeres, porque es-
tos son indicadores de suma importancia 
para analizar la situación (avances o retro-
cesos) en el tema y facilita la búsqueda de 
estrategias al respecto; pero es fundamen-
tal que previo o paralelo a esto, hombres 

y mujeres se sensibilicen con las problemá-
ticas que afectan mayoritariamente a las 
mujeres, como una manera de garantizar la 
efectividad de la equidad e igualdad. 

De este modo, es preciso tener en cuenta 
que la participación es un instrumento de 
la ciudadanía para inmiscuirse en la satisfac-
ción de sus demandas y fortalecer el tejido 
social. Según Velásquez y González (2013) 
esta fue asumida por América Latina en 
la década de los sesenta como estrategia 
de intervención de la sociedad civil para 
dinamizar el desarrollo social. Del mismo 
modo, afirman que la participación se asu-
me como una manera de acción individual 
o colectiva que involucra un esfuerzo racio-
nal e intencional de una persona o un grupo 
para lograr beneficios y tomar parte en una 
decisión (2003, 57). 

El concepto y los mecanismos para la parti-
cipación se han ido ampliando y fortifican-
do de acuerdo con cada etapa histórica. En 
este sentido, en Colombia la Constitución 
de 1991, el artículo 103 le da origen a la Ley 
134 de 1994, que regulan normas sobre 
mecanismos de participación ciudadana, 
iniciativa popular legislativa y normativa; 
referendo; consulta popular, del orden na-
cional, departamental, distrital, municipal 
y local; revocatoria del mandato; plebiscito 
y cabildo abierto. Estos son espacios y for-
mas participativas trazadas para que la po-
blación incida directamente en la formula-
ción, ejecución, seguimiento y vigilancia de 
las cuestiones públicas que le conciernen 
como sujeto de derechos en un país que 
se fundamente en ser un Estado social de 
derechos. 

La participación es clave para la democra-
cia y en la Constitución Política de 1991 es 
básica para la equidad social para hombres 
y mujeres, además, es decisiva en la cons-
trucción de relaciones equitativas de la vida 
personal, familiar y social. Con la Constitu-
ción se fortalece la participación cuando 
desde el preámbulo se incluye como dere-
cho y deber fundamental para la toma de 
decisiones y la inclusión ciudadana en to-
dos los espacios de la vida política, social y 
comunitaria de país. 

De este modo, se originan leyes buscando 
normatizar la participación ciudadana en 
las cuestiones que le incumben: Ley 134 
del 1994, reglamenta los mecanismos de 
participación ciudadana; Ley 152 de 1994, 
establece los Consejos Territoriales de Pla-
neación; Ley 850 de 2003, instituye las vee-
durías ciudadanas para ejercer vigilancia so-
bre la gestión pública y la Ley 731 del 2002 
que implanta la participación de la mujer 
rural en los órganos de decisión. 

Por eso es fundamental que se apropien 
conceptos y se desmitifiquen imaginarios 
sociales que arraigan la desigualdad entre 
géneros. En adelante se presentan los con-
ceptos inclusión, representación, paridad.

2.1. Inclusión, representación y paridad

Según el Observatorio de Estudios de Géne-
ro de Colombia, la inclusión de las mujeres 
en la política implica la garantía de ser ele-
gidas en cargos de elección y designación. 
Sin embargo, la inclusión no es suficiente 
ya que además debe haber representación. 
Esta última es entendida como el compor-



Re
vi

st
a 

D
em

oc
ra

ci
a 

Ac
tu

al
   

N
úm

. 3
   

 D
ic

ie
m

br
e 

20
18

 

96

97Análisis Doctrinal  Imaginarios sociales de la violencia de género  
y su influencia en la participación pública y política de las mujeres

tamiento de las mujeres elegidas en repre-
sentación de los intereses y necesidades 
del colectivo de mujeres. 

El concepto de paridad no solo requiere 
que las mujeres y hombres tengan una par-
ticipación de 50 y 50 en los órganos de deci-
sión. Para alcanzarla, es necesario a su vez 
llevar a la agenda pública temas prioritarios 
para las mujeres, como los derechos sexua-
les y reproductivos y el trabajo no remune-
rado que estas realizan, entre otros.

Por esta razón, la autonomía de las mujeres 
es un factor fundamental para garantizar el 
ejercicio de sus derechos humanos en un 
contexto de plena igualdad, con control so-
bre su cuerpo, con la posibilidad de generar 
ingresos y tener recursos propios y partici-
par plenamente de la toma de decisiones 
que afectan su vida y su colectividad. 

La participación política, en igualdad de 
condiciones para mujeres y hombres, es 
un requisito que cobra fuerza como fun-
damental en el ejercicio de los gobiernos 
democráticos. 

Como señala la resolución sobre la partici-
pación de la mujer en la política aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 2011, “las mujeres siguen estan-
do marginadas en gran medida de la esfera 
política en todo el mundo, a menudo como 
resultado de leyes, prácticas, actitudes y 
estereotipos de género discriminatorios, 
bajos niveles de educación, falta de acceso 
a servicios de atención sanitaria, y debido 
a que la pobreza las afecta de manera des-
proporcionada”.

La promoción del liderazgo y participación 
política de las mujeres es fundamental para 

fortalecer la democracia y la gobernabili-
dad. El liderazgo y participación de las mu-
jeres es un asunto del fortalecimiento de 
la democracia como un sistema político y 
social capaz de incluir y representar a toda 
la ciudadanía y genera beneficios para toda 
la sociedad.

A pesar de esta exclusión formal, las mujeres 
han buscado tomar parte activa de las deci-
siones que las afectan. Durante el siglo XIX, 
activistas sufragistas tomaron fuerza en los 
Estados Unidos y Europa occidental, exigien-
do a los gobiernos que les garantizaran a las 
mujeres los mismos derechos políticos que 
a los hombres. Muchos de los argumentos 
en contra de garantizar el voto femenino, 
giraban en torno al papel del hombre como 
representante del hogar. Bajo esta premisa, 
los deseos e intereses de las mujeres esta-
rían bien representados por sus esposos 
(Banaszak, 1996; Offen, 2000).

La representación política de las mujeres 
es, en primer lugar, una cuestión de justi-
cia: las mujeres son la mitad de la pobla-
ción mundial, deberían ocupar la mitad 
de las oficinas públicas (Phillips, 1995). Al 
mismo tiempo, la presencia de las mujeres 
en los cargos de elección popular permite 
la articulación de sus intereses, de manera 
que estos estén realmente representados 
(Mansbridge, 1999; Mansbridge, 2003; Phi-
llips, 1995).

2.2 La mujer transformadora: logro  
de espacios de participación

Desde la Revolución Francesa, las mujeres 
han jugado un papel definitivo en los prin-

cipales acontecimientos de la historia. Sin 
su participación activa, la reivindicación de 
los derechos humanos no se hubiere dado 
o no hubiese tenido la preponderancia que 
la caracterizó. Y en este sentido, fue funda-
mental el rol de Olympe de Gouges2 con su 
Declaración de los Derechos de la Mujer y 
la Ciudadanía.

Ya en el siglo XX, la mujer accedió a cargos 
no solo de poder sino también de decisión. 
Casos como el de Margaret Thatcher en 
Inglaterra, y de Tawakkul Karman, Ellen Jo-
hnson-Sirleaf y Leymah Gbowee en África 
(Premios Nobel de Paz en 2011), así lo de-
muestran.

En el contexto latinoamericano, la exclu-
sión de las mujeres de la ciudadanía y de 
la política se visibilizó entrado el siglo XX. 
Sin embargo, con la aparición de los grupos 
feministas y de las políticas de género las 
mujeres lograron el derecho a administrar 
sus bienes, el acceso a la educación supe-
rior, a cargos públicos; el derecho al voto y 
a la regulación de horarios y mejora de sus 
salarios.

En este sentido, el derecho al voto se con-
virtió en la puerta de entrada a la partici-
pación política de las mujeres, aunque los 
datos demuestran que esta ha sido minori-
taria. Y es que aunque las mujeres latinoa-
mericanas son más del 50% de la población 
electoral y que 13 países (1) de nuestra re-
gión cuentan con legislaciones que deter-

2 Es el seudónimo de Marie Gouze, escritora, dramaturga, 
panfletista y filósofa política francesa, autora de la Decla-
ración de los Derechos de la Mujer y de la Ciudadana. Como 
otras feministas de su época fue abolicionista.

minan las cuotas para inscripción de candi-
datas a los parlamentos nacionales, solo 3 
países han superado el 30% de la participa-
ción femenina y ellos son Argentina, 38.5%, 
Costa Rica, 36.8% y Ecuador, 32.3%. 

Estos datos refuerzan la idea de que las le-
yes de cuotas sirven como mecanismo tem-
poral, aunque necesita ser supervisado, 
pues no garantizan la paridad de la mujer 
en todas las instancias del Estado.

Según el Observatorio de Igualdad de Gé-
nero de la CEPAL (2011) en el último período 
presidencial en América Latina, el porcenta-
je de las mujeres en gabinetes ministeriales 
es del 17.5%. En este sentido, se podría seña-
lar que, aunque los avances son representa-
tivos, aún quedan obstáculos por sortear. Y 
por ello es que precisamente cobra relevan-
cia lo señalado por Rebeca Grynspan (UNDP 
2009) con relación a que “la equidad de gé-
nero no es un asunto de mujeres sino de desa-
rrollo”. Y podríamos añadir algo adicional y 
es que la participación política con enfoque 
de género debe garantizar tres elementos: 
inclusión, representación y paridad.

Por su parte, Michelle Bachelet en su discur-
so en el Encuentro Internacional de Mujeres 
en Chile manifestó que: “Será el siglo de las 
mujeres”. De ahí que se necesiten más muje-
res en espacios de poder que garanticen una 
representación igualitaria; mujeres que utili-
cen su poder para escuchar, hacer alianzas y 
que construyan democracia. Y ante estos re-
tos indicó que, aunque “no será fácil, están lla-
madas a trabajar para derrotar la desconfian-
za… Fuerza y coraje para seguir en la política 
porque sus países las necesitan”.
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2.3 La inclusión de la perspectiva  
de género en la participación

Es preciso que las leyes y políticas creadas 
a favor de la participación, incidencia y em-
poderamiento de las mujeres trasciendan 
de lo teórico a lo práctico y sean alcanza-
bles para todos los sectores de la sociedad; 
por ello es conveniente que sean percibidas 
por los legisladores, gobernantes y ciuda-
danía en general, como herramientas fa-
vorables para toda la sociedad cumpliendo 
con principios de derechos humanos, y que 
lo concerniente a temas de género no sea 
percibido como conflictos entre géneros, 
sino que siempre debe lograrse que se vean 
como normas para el bien general.

Entre muchos de los pasos por cumplir en 
la búsqueda de una efectiva participación 
de las mujeres en política y en escenarios 
de poder público, es fundamental fortale-
cer en los partidos las direcciones género 
para garantizar la implementación rigurosa 
de las agendas de género en cada uno de 
ellos.

Si bien existen leyes que buscan lograr la 
efectiva inclusión y participación de las mu-
jeres, como la Ley de Cuotas (581 de 2000), 
es importante que se entienda que el cum-
plimiento estricto de dicha ley es el 30% de 
participación femenina como mínimo por-
centaje requerido, no se debe perder de 
vista que el propósito integral de la Ley es 
alcanzar la paridad (50-50) en los altos car-
gos de dirección del país, es decir, que no 
sea un mínimo de cumplimiento sino un es-
cenario de promoción a un logro más inte-
gral y equitativo; en ello es importante que 

todos los sectores logren aunar esfuerzos 
para que Colombia logre esta gran meta. 

Es claro que la cultura patriarcal restringe 
la ciudadanía plena a la mujer porque suele 
imaginarlas como ciudadanas de segunda. 
Lo que se evidencia en las relaciones de 
género en los ámbitos de la vida cotidia-
na, la participación política no solo le llegó 
más tardía que a los hombres, también es 
desigual; en la forma como es asumida en 
los planes de desarrollo estatales que son 
vistas como poblaciones vulnerables y con 
el menor presupuesto para la ejecución de 
las metas. 

Las estadísticas señalan que son las más 
afectadas por la violencia y en particular la 
de género; reciben menor salario que los 
hombres y son discriminadas por su con-
dición de género en casi todas las esferas 
de la vida cotidiana, pese a los avances 
de la normativa jurídica que a nivel na-
cional e internacional reclaman derechos 
específicos para ellas por su condición de 
subordinadas. 

De este modo, es importante mencionar 
lo consagrado en la Conferencia de Beijing 
(1995), en la que se reafirmó que “La partici-
pación igualitaria de la mujer en la adopción 
de decisiones no solo es una exigencia básica 
de justicia o democracia, sino que puede con-
siderarse una condición necesaria para que 
se tengan en cuenta los intereses de la mujer. 
Sin la participación activa de la mujer y la in-
corporación del punto de vista de la mujer a 
todos los niveles del proceso de adopción de 
decisiones no se podrán conseguir los objeti-
vos de igualdad, desarrollo y paz”. 

La Plataforma de Acción de Beijing asevera, 
la igualdad de derecho de la mujer para par-
ticipar en la gestión de los asuntos públi-
cos. Así mismo, señala dos objetivos claves: 

1. proveerla de igualdad de acceso y la 
plena participación en las estructuras 
de poder y en la toma de decisiones.

2. esparcir su capacidad participativa en 
la aceptación de decisiones y en niveles 
directivos.

Constitución política de 1991:  
la presencia de las mujeres

A partir de la Constitución Política de 1991, 
las mujeres han incrementado de manera 
gradual su presencia en los espacios de 
elección popular; sin embargo, esta sigue 
siendo muy baja. Por otra parte, en el ejer-
cicio de los derechos políticos, a pesar de 
la alta participación de las mujeres como 
electoras o en las bases de los partidos polí-
ticos, su postulación y elección para cargos 
públicos y su presencia en la dirección de 
los partidos es mínima. Por ello, es necesa-
rio promover el acceso de la mujer a dichos 
cargos para ampliar su participación en la 
toma de decisiones del Estado y garantizar 
que los estatutos de los partidos y movi-
mientos políticos permitan más espacios de 
participación a la mujer.

Es importante mencionar que desde que 
las mujeres obtuvieron el derecho al voto 
en 1954, se ha construido un marco legal 
en Colombia que ha buscado la inclusión de 
las mujeres en cargos de decisión política. 
En primer lugar, la Constitución de 1991 (y 

sus reformas), que reconocen la igualdad 
entre hombres y mujeres, como en los (ar-
tículos 13 y 43), como en el (artículo 40) la 
obligación de garantizar la participación de 
la mujer en niveles decisorios de la Adminis-
tración Pública; así como la aplicación de la 
equidad de género como principio rector 
de los partidos políticos (artículo 107)3. 

Lo anteriormente mencionado, informa 
que el fin último de todos los esfuerzos y 
mecanismos establecidos debe apuntar 
a la paridad participativa. En adelante se 
presentan aspectos del marco legal de Co-
lombia que apuntan a promover la partici-
pación de las mujeres. 

2.4 Marco legal

Ley 581 de 2000

En el año 2000 se aprobó la Ley 581 de 
2000, por la cual se reglamenta la adecuada 
y efectiva participación de la mujer en los 
niveles decisorios de las diferentes ramas y 
órganos del poder público, de conformidad 
con los artículos 13, 40 y 43 de la Constitu-
ción Nacional. Según lo establecido en el 
artículo 1º, tiene como finalidad 

“Crear los mecanismos para que las autorida-
des, en cumplimiento de los mandatos cons-
titucionales, le den a la mujer la adecuada y 
efectiva participación a que tiene derecho en 
todos los niveles de las ramas y demás órga-
nos del poder público, incluidas las entidades 
a que se refiere el inciso final del artículo 115 
de la Constitución Política de Colombia, y 

3 Esta reforma fue introducida mediante Acto Legislativo 1 
de 2009.
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además promuevan esa participación en las 
instancias de decisión de la sociedad civil”.

Asimismo, en el artículo 4º (Ley 581 de 2000) 
se menciona la importancia de promover la 
participación efectiva de las mujeres en los 
diferentes niveles del poder público, por 
ello, mínimo el treinta por ciento (30%) de 
los cargos de máximo nivel decisorio deben 
ser desempeñados por mujeres; igualmente 
el treinta por ciento (30%) de los cargos de 
otros niveles decisorios deben ser ocupados 
por mujeres, en las tres ramas y órganos del 
poder público, en los niveles nacional, depar-
tamental, regional, provincial, distrital y mu-
nicipal, incluidos los cargos de libre nombra-
miento y remoción de la rama judicial.

Ley 1475 de 2011

Por medio de la cual se adoptan reglas de 
organización y funcionamiento de los par-
tidos y movimientos políticos, así como de 
los procesos electorales. Esta ley enfatiza 
en la organización de los partidos políticos 
y establece de manera puntual en el art. 1, 
núm. 4. Lo siguiente:

“En virtud del principio de equidad e 
igualdad de género, los hombres, las 
mujeres y las demás opciones sexuales 
gozarán de igualdad real de derechos 
y oportunidades para participar en las 
actividades políticas, dirigir las organi-
zaciones partidistas, acceder a los de-
bates electorales y obtener representa-
ción política”. 

Ley 1434 de 2011

Por la cual, se crea la Comisión Legal para 
la Equidad de la Mujer en el Congreso. Esta 

Comisión busca fomentar la participación 
de las mujeres en el ejercicio de la labor 
legislativa y de control político, a través de 
funciones tales como elaborar proyectos 
de ley para la garantía de los derechos hu-
manos de las mujeres en Colombia y ejercer 
control político para que los derechos de 
las mujeres se garanticen en el marco de 
planes, programas, proyectos y políticas 
públicas, entre otras.

Ley 1450 de 2011

La cual expide el Plan Nacional de Desarro-
llo. Esta ley establece (art. 177) que el Go-
bierno Nacional en cabeza de la Alta Conse-
jería para la Equidad de la Mujer adoptará 
una política nacional de equidad de género 
para garantizar los derechos humanos de 
las mujeres y la igualdad de las mujeres. 
Uno de los ejes en el que actualmente se 
está trabajando en el marco de formulación 
de esta política de equidad para las muje-
res, liderada por la Alta Consejería con la 
participación activa del Gobierno y de las 
organizaciones sociales, es el de participa-
ción política de las mujeres. 

2.5. Situación en Colombia

Al referirnos al caso colombiano, es impor-
tante hacer referencia a la frase del Consti-
tuyente del año de 1886, José María Sam-
per, quien indicó lo siguiente: “la mujer no 
ha nacido para gobernar la cosa pública y ser 
política. Porque ha nacido para obrar sobre 
la sociedad por medios indirectos, gobernan-
do el hogar doméstico y contribuyendo a for-
mar las costumbres y a servir de fundamento 
y de modelo a todas las virtudes delicadas, 
suaves y profundas”.

Por fortuna para nosotras, el Acto Legis-

lativo 3 de 1954 nos otorgó el derecho a 

elegir y ser elegidas. Y es en el año de 1957 

cuando por primera vez fuimos a las urnas. 

Posteriormente, la Constitución de 1991 

estableció la igualdad de derechos entre 

hombres y mujeres.

En el año 2000 la Ley 581, conocida como 

Ley de Cuotas estableció que mínimo el 30% 

de los cargos de máximo nivel decisorio 

deben ser desempeñados por mujeres. Sin 

embargo, según el informe de la Procura-

duría General de la Nación de las 1.174 ins-

tituciones estatales, solo 137 cumplen con 

esta norma.

A pesar de ello, si miramos los datos de Co-

lombia, la situación no es muy diferente a la 

de latinoamericana:

• Hasta el momento ninguna mujer ha ejer-
cido la Presidencia de la República.

• En el período 1958-1974, el promedio de 
participación política fue de 6.79 mujeres 
por cada 100 hombres.

• Colombia está en los últimos lugares de 
Latinoamericana en representación fe-
menina en los congresos nacionales: En 
lo concerniente al Senado la participa-
ción de las mujeres en el período 1998-
2002 fue del 13%; en el del 2002-2006 del 
12%; en el de 2006-2010 del 12% y en el 
2010-2014 llegó al 16%. En cuanto a la Cá-
mara de Representantes la participación 
es menor: entre 1998-2002 fue del 11%; 
entre 2002-2006 del 12%; entre 2006-2010 
del 10% y entre el 2010-2014 del 12%.

• En diciembre de 2010 de 13 ministerios 
solo 4 eran mujeres; de 24 viceministe-
rios 7 eran ocupados por mujeres; pero 
de las 16 consejerías y programas, el 
50% eran presididos por mujeres.

Al revisar la participación de la mujer en el 
nivel regional y local, la situación es prácti-
camente igual:

• Gobernaciones: entre 1998-2000 el 3.2% 
eran mujeres; en el período 2001-2007 au-
mentó hasta el 6.2%; y entre 2008 y 2011 
nuevamente descendió al 3.12%. Para el 
período 2011-2014 se escogieron a 3 go-
bernadoras.

• Asambleas departamentales: entre 
1998-2000 el 5.2% fueron mujeres; entre 
2001-2003 el porcentaje aumentó hasta 
el 13.8%; continuó el ascenso entre 2004-
2007 al llegar al 15.6% y entre 2008 y 2011 
alcanzó el 17.5%. Para los años 2011-2014 
son 60 diputadas.

• Alcaldías: entre 1998-2000 el 5.2%; en-
tre 2001-2003 el 7.3%; 2004-2007 el 7.6% 
y entre 2008 y 2011 el 9.9% de mujeres 
en las alcaldías municipales. Para el pe-
ríodo 2011-2014 fueron escogidas 107  
alcaldesas.

• Concejos municipales: entre 1998-2000 
el 10.3%; en los años 2001-2003 el 12.8%; 
entre 2004-2007 el 13.7% y entre 2008 y 
2011 el 13.70%. Para los años 2011-2014 se 
escogieron a 1.442 concejalas.

Estos datos demuestran es que en la socie-
dad colombiana siguen existiendo obstácu-
los para el acceso de las mujeres a estos 
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cargos, entre los cuales están: la permanen-
te utilización de prejuicios y estereotipos 
culturales; los obstáculos para seguir una 
carrera política; los conflictos para conci-
liar la vida pública y laboral con la familiar y 
personal; el poco interés de los políticos en 
permitir la equidad de género y un mayor 
liderazgo de la mujer; el comportamiento 
de los partidos, así como la forma de hacer 
política.

Esto deja claro que más mujeres en la polí-
tica no implica una mayor participación en 
las agendas públicas y políticas. De ahí la 
importancia en avanzar en que las mujeres 
ocupen más cargos de toma de decisiones 
y de injerencia en temas más allá de los so-
ciales. No podemos dejar pasar otra genera-
ción para que las mujeres jueguen un papel 
más activo en la política. 

Es claro que el rol de las mujeres en la histo-
ria como lideresas públicas y como poten-
ciadoras del desarrollo de los países, fue 
por mucho tiempo invisibilizado o relegado 
a un segundo lugar. La capacidad de las 
mujeres como líderes y agentes de cambio, 
además de su derecho a participar por igual 
en la gobernanza democrática, contrastan 
aún bastante con la poca representación 
no solo como votantes, también en los 
puestos directivos, ya sea en cargos elec-
tos, en la administración pública, el sector 
privado o el mundo académico. 

Para finalizar es preciso afirmar que las 
mujeres se enfrentan a dos tipos de obs-
táculos a la hora de participar en la vida 
política. Las barreras estructurales creadas 
por leyes e instituciones discriminatorias 

siguen limitando las opciones que tienen 
las mujeres para votar o presentarse a elec-
ciones. Las brechas relativas a las capacida-
des que perpetúan la idea de que la mujer 
tiene menor probabilidad que los hombres 
de contar con la educación, los contactos y 
los recursos necesarios para convertirse en 
líderes eficaces.

CONCLUSIONES

• En el país se naturalizan diferentes tipos 
de violencias en las cuales, las mujeres 
son generalmente las víctimas y ade-
más deben asumir el papel de concilia-
doras y evitar los sucesos de violencia, 
es decir, existe mayor condena sobre 
ella como víctima que sobre el hombre 
como victimario.

• Resulta claro que la violencia contra las 
mujeres en política es un fenómeno que 
afecta los procesos participativos feme-
ninos en Colombia. Si bien no todas las 
mujeres reconocen el fenómeno de la 
violencia contra las mujeres en política, 
realmente sí es un fenómeno que ocu-
rre con alta frecuencia. 

• Es fundamental reconocer que los obs-
táculos para la participación política de 
las mujeres son un factor que afecta su 
desempeño como candidatas y repre-
sentantes de la ciudadanía. Por ello, exis-
te la necesidad de diseñar mecanismos 
para el reconocimiento de la violencia 
contra las mujeres en política como un 
fenómeno específico, diferente a la 
violencia política asociada al conflic-
to armado, al crimen organizado o 

a la delincuencia común. Es imperativo 
que la ley reconozca este fenómeno, 
pero incluso en ausencia de una legis-
lación específica, este reconocimiento 
debe hacerse efectivo por parte de las 
instituciones electorales, los partidos 
y líderes políticos, la fiscalía, la policía 
y las cortes, la sociedad civil y la aca-
demia. Cada una de estas instituciones 
puede usar estrategias diferentes para 
prevenir y combatir la violencia contra 
las mujeres en política.

• Es fundamental una perspectiva de los 
derechos humanos y de género, una 
promoción de la no violencia, una mi-
rada crítica a los procesos de violencia 
naturalizados en la historia y la construc-
ción de nuevas formas de relacionarnos 
(hombres y mujeres) en lo social para un 
tratamiento integral de la problemática.

• No basta la normatividad ni el conoci-
miento de esta si no existe un proceso 
en el ser, de sensibilización, transforma-
ción y consciencia de las violencias que 
implica la solidaridad con las víctimas, 
del castigo social a victimarios o de no 
aceptación de ninguna de las formas de 
violencias.

• El espacio de poder familiar o público, 
históricamente se ha masculinizado y 
que se naturaliza permanentemente 
el ejercicio de poder por parte de los 
hombres. De este modo, el sentimiento 
de vulnerabilidad que expresan las mu-
jeres cuando narran las experiencias de 
violencia de género demuestra que el 
problema se relaciona con el poder de 
un género sobre otro, desde criterios 

culturares o religiosos donde el hom-
bre es “la cabeza, el que manda y tiene 
que demostrar su hombría replicando 
conductas machistas”. Y es ese ejercicio 
abusivo del poder lo que permite ca-
racterizar la violencia de género como 
una forma de violencia amplia, que no 
escatima manifestaciones tangibles o 
simbólicas como psicológica, sexual, fí-
sica, patrimonial, entre otras.

• Aunque hay un reconocimiento de que 
en la actualidad se han generado avan-
ces, uno de ellos como el uso de la in-
ternet y que este medio y otros, han 
permitido incrementar la participación 
ciudadana y crear un inmenso espacio 
público virtual desde donde se generan 
nuevas formas de activismos y diferen-
tes vías de participación que le han con-
cedido a la ciudadanía posibilidad de 
aportar en los cambios y en el desarro-
llo político, cultural y social, todos ellos 
con enfoque en los derechos humanos. 
Existen imaginarios sociales que arrai-
gan la violencia de género y ubican a la 
mujer en un estadio de vulnerabilidad, 
pareciera que entre más accede a lo 
público tiene más riesgos de padecer 
violencia en el ámbito familiar y social.

• La violencia de género es un conjunto 
de prácticas que afectan los derechos 
de las mujeres en mayor medida, y que 
tiene amplias manifestaciones en ámbi-
tos familiares, sociales, culturales, eco-
nómicos, políticos y que no escatima 
condición alguna y puede generarla y 
padecerla cualquier persona, desde ti-
pologías físicas, psicológicas, sexuales 
o económicas.
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• Por otra parte, las redes sociales, la tec-
nología en general, las campañas, las 
entidades, las promociones son estrate-
gias de empoderamiento que bien uti-
lizadas puede aportar a la transforma-
ción de los imaginarios sociales como 
elementos influyentes en la ocurrencia 
de la violencia de género. Asimismo, la 
violencia de género por los imaginarios 
sociales en muchos casos puede pasar 
por alto, como si fuera la más simbólica 
o menos impactante, incluso en funcio-
narios o funcionarias que tienen conoci-
miento sobre el tema. 

La normatividad que existe sobre los de-
rechos de las mujeres se conoce por parte 
por la ciudadanía (aunque no de manera 
completa), y no basta para evitar la violen-
cia de género. Asimismo, se encontró que 
es fundamental trabajar sobre los imagina-
rios sociales no solo en ciudadanía sino en 
los funcionarios para que se le dé un mejor 
abordaje a los casos y a los procesos pre-
ventivos. 
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RESUMEN

Este trabajo aborda el debate sobre la democracia desde la com-
plejidad que representa precisar una concepción única, en una 
discusión sobre el ideal normativo, su expresión como movimien-
to social y el compromiso democratizador, que en Latinoamérica 
conduce a la aparición de modelos políticos comprometidos en 
la conquista de los principios fundamentales de la democracia. 
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